PROYECTO DE ORDENANZA – EXPEDIENTE Nº 50/2013

VISTO:
El incremento de tránsito en la calle 24 y la alta velocidad alcanzada por los vehículos que transitan por la misma, desde la calle 13 hasta la calle 18; y

CONSIDERANDO:
Que, los vecinos de esa zona han manifestado su preocupación por la velocidad alcanzada por los vehículos que circulan por calle 24, desde la 13 hasta la 18.
Que, diariamente circulan una enorme cantidad de rodados de distinto porte, convirtiéndola en una zona peligrosa con una alta probabilidad de accidentes.
Que, diariamente entran y salen por calle 24, entre 13 y 14, una importante cantidad de chicos que practican diferentes disciplinas deportivas en el gimnasio cubierto que pertenece al Club Juventud Unida.
Que, dicha institución ha llegado a un acuerdo con la Escuela Comercio para que los alumnos del colegio utilicen las instalaciones del gimnasio para la práctica de deportes.
Que, los vecinos del barrio ubicado en calle 24 entre 16 y casi 17, han manifestado que viven en el lugar muchos menores y constantemente están en riesgo, debido al paso veloz de los automóviles que avanzan por calle 24.
Que, debe actuarse a los efectos de prevenir hechos lamentables.
Que, la construcción de limitadores de velocidad será de suma importancia para evitar futuros accidentes.
POR TODO ELLO:
El Honorable Concejo Deliberante de 2S de Mayo, en uso de sus atribuciones, sanciona lo siguiente, con fuerza de:
ORDENANZA
ARTÍCULO 1°: Dispóngase la creación de limitadores de velocidad, comúnmente llamados “lomos de burro”, en la calle 24, entre las calles 13 y 14, antes de llegar al gimnasio del Club Juventud Unida; y en la calle 24 entre 15 y 16, , en los últimos veinte (20) metros antes de la esquinas 16.
ARTÍCULO 2°: El Departamento Ejecutivo podrá variar esas distancias de surgir inconvenientes para la construcción de las obras,
ARTICULO 3°: Facúltese al Departamento Ejecutivo a realizar las adecuaciones, imputaciones y/o modificaciones presupuestarias que fuera menester para el cumplimiento de la presente Ordenanza.
ARTÍCULO 5°: De forma.
Firma

Concejal Diego Canullán.
